
El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes <le cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten snscrleiones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian l lu iz , calle 
del Rosario número 10,
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A r t í c u l o  be © f i c t o ,

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

II
S.  M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su Augusta Real 

familia co n t inúan  en esta Cór te sin novedad en su 
importante salud.

D. Francisco R a m ó n  Navarro ,  Alcalde Consti tucional 
de la Villa de Bien ser vida.

° r  2 %  = % .

dos en metá l i co  y p o r  t r imest res  vencidos , de los

fondas muuic ipale»-^  que se bailan ador

nadas de los requisi tos necesar ios  para e desem- 
peño de tal des t ino,  di rigi rán sus solicitudes t ran
cas de por te  á la Alcaldía de mi cargo dentro del 
término de  t re in ta  d ias  contados  desde el en que 
aparezca inser to  el p re sen te  en el Boletín oficial du 
esta provincia ,  para proveerlo  al siguiente en la 
que se considere  m as  d igna.

Dado, sellado y fi rmado en Bienservida á once 
de Abril" de mil ochocientos  c incuenta  y cinco.—  
Francisco R a m ó n  N a v a r r o .— Por mandado de su 
Merced,  Cirilo González de la Oyucla,  S. 1.

D. José Villoldo, Alcalde consti tucional de esta v i 
lla de Cotillas.

l lago saber:  Que por disposición de esta cor
poración municipal  y la de Villaverde se sacan 
a pública subasta los pastos de la dehesa  de S a n 
t i a g o ,  que se disfruta de mancom ún ent re  a m 
bas villas en la cantidad just ipreciada por el p e 
rito agrónomo dé este distrito,  y  la cual figura 
á cont inuación con el aumento de un 5 p §  s e 
gún se halla prevenido.

Dehesas. Cabezas. Precios ,

Santiago, G50 2 rs,

5 Pg

Total .

R s.  vn*

1500

39

1559

Cuyos remates  se efectuarán los dins 22  y 29 
del presénte mes á las 10 de  sus mañanas en es
tas salas capi tu lares  con asistencia de ambas  c o r 
poraciones y bajo la presidencia de su Merced,  h a 
llándose el pliego de condiciones de manifiesto eti 
esta Secre t ar ía  para las personas que g isten e n t e 
rarse.  Cotillas y Abril 9 de J855.=«/os t i  VilloR  
do.  —  Por su mandado,  Antonio  bornes de Mercado, 
Secretar io .
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P a r t e  n o  o f i c i a l .
ANUNCIO

EL CONSULTOR,

PERIODICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Mensagero de consultas para Alcaldes y  Ayunta  
míenlos. Publícale D. Marcelo M artínez A lcubilla , 

Abogado del ilustre colegio de Burgos.

P r o s p e c t o .

Ha entrado en  el te rcer año esta intere
sante publicación que por su general  acogida 
en todas las provincias de España,  por su 
método ó sistema de redacción,  por sus  
doctrinas y por sus económicas bases ha a lcan
zado ya una ¡suscricion numerosísima y llegado 
á ser el periódico da los Alcaldes, de los Con
cejales y de los Secretarios  de Ayuntamiento.  
Sale en Burgos en p iego doble de ocho pági
nas cada número,  de letra clara y compacta,  los 
dias 8,  16,  24  y 50 ó último de coda mes,  y 
se remite á los suscritores por [el correo ,  franco 
de porte.

ó loi que »e suscriban á El Consultor antes del dia 
20 de A bril .

ARANCEL DE LAS ALCALDIAS Ó JUZGADOS L OCALES.

Este cuaderno importante y hasta necesario á 
los alcaldes y secretarios de Ayuntamiento y e s 
crito expresamente para los mismos cont iene mi
nuciosamente esplicados los derechos de los Al
caldes, síndicos, .fieles de fechos y secretar ios  de 
Ayuntamiento, peritos y alguaciles de las Alcal
días, no solo en los juicios verbales de concil ia
ción y de faltas, sino en las testamentarías,  in
formaciones y demás diligencias en que conozcan 
los Alcaldes, ya por derecho propio ó por de
legación, según las cuantías.  Se dá gratis á los 
que se suscriban á E l Cousultor, an tes  del día 
20 de Abril.

A. los que no se suscriban á El Consultor se les 
remiti rá á vuelta de correo,  franco de porte,  si 
en carta banca  mandan diez sellos de franqueo de 
cuatro cuartos.

CODIGO P E N A L  DE E S P A Ñ A .

Segunda edición m icroscóp ica , a r r e g la d a  a la úll1 
i na oficial con notas y  observaciones prácticas^ y 
con algunas aclaraciones hechas hiisla Ju n io  de 1855.

Este precioso l ibro que c o n t i e n e  adem a s  un 
índice alfabético de las faltas p a r a  q u e  los al
caldes y secretar ios  puedan m a n e j a r l e  con faci
lidad vil bis juicios  ilo esta c lase ,  se regala y 
remite á vuelta de co rreo  f ranco  de p a r t e ,  á to 
dos qiie se susc r i ban  ó E l  C o n su l to r  y p a g u en  la 
suscricion de lodo el año antes del dio. 20  da 
A bril .

Los que no se suscr iban  á E l  C on su lto r  po
drán adqu ir i r  este Código r e m i t i e n d o  17 sellos 
de f ranqueo, y le r e c ib i r án  t a m b i é n  f ranco a 
vuelta de correo.

NOVISIMA LEGISLACION A D M IN I ST R AT I V A .
<1 V *> ’ ' ; ’ * "

Comprendiendo nosotros  la u t i l idad q u e  ha  de 
pres tar  á los alca ldes y a y u n t a m i e n t o s  un  lihro 
en que se reúnan con opor tunidad la n u e v a  Cons 
titución d&l Estado ,  las leyes de  a y u n ta m ien to s ,  
Diputaciones provinciales  y Gobiernos  d e  p r o v i n 
cia,  t enemos  ofrecido regalar  es te  l ibro  en  el 
momento  que dichas  leyes se a p r u e b e n  v s a n 
c ionen,  á todos nues t ros  suscr i tor e s  q u e  h ay an  
pagado la suscric ion de todo el año p a r a  el día 
20 de Abri l .  Y deseosos  de  que  e s te  benef ic io  
no se l imite á los ac tual es  s u s c r i t o r e s ,  se  le 
ofrecemos también á los que  se  s u s c r i b a n  de  
nuevo,  siempre que paguen la su scr ic io n  antes  
de dicho dia  ‘20 de A b r i l . — P ara  q u e  e s t e  l ibro
sea mas  completo ,  e m p lea rem o s  lo dos  los p l i e
gos del periódico que sean ne c es a r io s ,  á fin de  
i lustrarle con notas y exp l i ca cion es ,  al a l c a n c e  
de la gene ra l idad de  los a lca ldes ,  y co n  c u a n 
tos reglamentos  y d isposic iones p u e d a n  i n t e re sa r  
al buen de se mpeño  de los c a rg os  m u n ic ip a l e s .

Estas son las ven ta jos ís imas  b ase s  con  que
anunc iamos  hoy la suscr ic ion á E l  C o n su lto r .  Los  
que gusten disfrutar  de  los tres rega los  o frecidos  
que no re tarden  mas  allá del  2 0  de  Abri l  el aviso 
de  su suscr ic ion.  Los señores q u e  se  s u sc r ib a q  
pueden  es tar  seguros  de que  p r o c u r a r e m o s  c o m 
placerles á vuelta de co rreo .

Se suscr ibe en esta im p r e n t a .

Para que sea admi t ida  la c o r r e s p n d e n c i a  se
dirijirá franca de  po r t e .

I M P R E N T A  D E  L A  L X B O N ,

)

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


